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DE LA PROVINCIA DE COROOSA.
La* leyes y lea diNpoelciooea <lel Cobler 

no son obilsetorlBB pera la capital de pro. 
viada desde <ae se pebUcaa oflelalmente 
»1) olla.y desde aaatro días deapaespara los 
veaiAspaeblos de la nlsua proTlaeta. (Ley 
de# de Noviembre de ISSV.)

SÜSCRICION PARTICULAR. •

Un mee en Córdoba. Pias. 3 Id, fu/ra, 4
Trimestre id.. . . 8*25 > 11‘25
Seis id16*50 > 22*50
Un ano33 >45
iStf publica iodos los dias eseepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y ananeloa <ae se maa 
dea pabllearea los < Hale lines oaelalea> ae 
lían de reasltlr al Safe politiae respeativo 
por cayo con dado ae pasarán á los editora 
de los caenetonad03periódicos. (Ordenen de
« da Abrtl, de * y •< de Oetabre de <H#4.>

Núm. 2452.

‘ ; 1 de Ventas de Propiedades y 
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefe de la Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1.* de Mayo de 1833 y 11 
de Julio de 1836. é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan ó pública subasta en el dia y 
hora que se oirá, las tincas siguientes:

Óaóo^fa para el dia ÏÏ de Febrero de 1881, an
te el Sr. Juez de primera instancia de¿ distrito 
de ¿a derecha y el Fsertbano Don Antonio Favé, 
que tendrá eject o en las Casas consistoriales de es
ta capital á tas doce de su mañana.

' Bic?^ del Clero.
Partidode Lucena.—Lucena.

1? incas rústicas. Menor cuantía.

. Pesetas. Cénts, 
Numero 2382 de inventario y 2052 de permuta

ción. Lua suerte de tierra mauenon nombraua el Es
partal, al Sitio dei Latouge, segundo cuartel rural, tér
mino de Lucena, procedente dei caudal de Animas de la 
misma: luida à N. tierras de L. Rafael Gimenez, presbí
tero, A L. olivares de dicho señor y otros de José irugi- 
110, a b. el mismo predio oe Jose irugiUo y á 0. olivar 
ue dicho L. Rafael Giménez y el no Aiizurj bajo cuyos 
limites se compone de y fanegas, equivalentes á o hectá
reas, 03 áreas y 85 centiáreas: no consta su arriendo: ha 
sido tasada por L. i ranctsco de Paula Algar en 225 pe
setas, y capitalizada por las 11 pesetas 2u céntimos de 
renta anual que le ha graduado el mismo en 
tipo para la subasta.

Partido de Bujalance.—Bujalance.
2.* subasta.

Número 495 de inventario y 899 de permutación. Una 
haza de tierra en el ruedo y sitio Cruz de los Portales, 
teimuio de bujaiance, procedente de su labile a parro
quial, que ha sido dechuada en quiebra por la Adminis
tración ecüuómica A An tomo Mestanza, por falta de pago 
de Ti pesetas 20 céntimos, importe del í.”, 9.' y 13 pla
zos, que remató eu 515 pesetas el 12 de 8etiembie de I&b7, 
y se adjudicó el i." de Letubre del mismo alio: linda á N, 
Ctunmo de Bujalance á Villa del Rio, á b. tierras de Au-

253 13

Î tonio Zamora, á L. otras de D. Mariano Navarro y A P. 
í otras de U. Eamon Gonzalez: bajo cuyos límites se com

pone de 4 celemines, equivalentes á 20 áreas. 40 ceuti- 
; áreas y 79 decímetros: no consta su arriendo: ha sido ca- 
; p. tal iza da por las 9 pesetas 36 céntimos de renta anual 

que le ha graduado el agrimensor D. Luis Lopez Mora
les en 210 pesetas, y tasada por el mismo en 234 pesetas.

Esta finca salió á subasta el 8 de Noviembre último, y 
no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por la 
cantidad de 198 pesetas 90 céntimos que es el 85 por 100 

í del primer anuncio y la cual es el tipo para esta segunda 
j subasta. 198 90

Núm. 512 de inventario y 908 de pcrmuhiciou. Una 
suerte de olivar, al sitio nombrado Fuente Adalid, tér
mino de Bujalance, procedente del Convonto de Santa 
Clara del mismo, que ha sido declarada en quiebra por la 
Administración económica á Bartolomé Canales por falta 
de pago de 120 pesetas, importe del 5.° al 8," plazos, que 
remató en 600 pesetas el 7 de Diciembre de 1871, y se 
adjudicó el 19 de Enero de 1872: linda á N. olivar de 
los herederos de D. Juan de Castro, á L. otro de D. Juan 
Navarro, á S. otro de D. Eamon de Lora Bahamonde y á 
P. otro de los herederos de Doña Catalina Navarro: bajo 
cuyos límites se compone de 3 celemines y 1 cuarti
llo, equivalentes á 16 áreas, 58 centiáreas y 15 decíme
tros; contiene 15 olivos viejos y 4 nuevos: no consta su 
arriendo: ha sido tasada por D, Luis Lopez Morales en 190 
pesetas, y capitalizada por las 9 pesetas de renta anual 
que le ha graduado el mismo en 202 pesetas 50 céntimos.

Esta tinca salió á subasta en 8 de Noviembre último, 
y no habiendo tenido postor, se anuncia nuevamente por 
la cantidad de 172 pesetas 13 céntimos, que ea el 85 por 
100 del primer remate y la cual es el tipo para esta se
gunda subasta. , 172 13

Núm. 505 de inventario y 901 de permutación. Un 
olivai’ ai sitio del Aldeán, término de Bujalance, proce
dente de las Carmelitas Desea zas de la misma; linda á L. 
y N. olivar de los herederos de .Sebastian Friego, á 8. 
oü'O de Miguel l'riego y á P. otro que dicen de D. baiva- 
vador Castro, bajo cuyos límites se compone de una fane
ga, equivalente a 61 areas y 21 centiáreas y contiene 68 
olivos y vanas posturas; no consta su arriendo; ha .sitio 
tasado por D, Antonio Zafra y Criado en 1090 pesetas, y 
capitalizado por las 50 pesetas de renta anual que le ha 
graduado el mismo en 1125 pesetas.

Esta finca salió á subimta el 8 de Noviembre último, y 
no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por la 
cantidail de 956 pesetas 25 céntimos que es el 85 por 100 
del primer anuncio y la cual es el tipo para esta segun
da subasta. , 956 25

be subasta en quiebra de D. Pedro Iglesias que la remató en 1125 
pesetas el 20 de Diciembre de 1878 y se adjudicó por la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Estado el 17 de Marzo de 1879.

aDVERTEWCIAS.
L* No 16 admitirá postura qua no cubra «1 tipo de ia subasta.
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2 / No podrán hacer poatava loa que aeno deudorea à la Hacienda conïO , 
segundos c^n iribú jentes ó por contíatos á cb^igr-ciones en favor del Estado, ; 
mientra* 0(1^01 editen bal la rae íol vîntes de sos ceno premisos. !

3 .’ Los bienes y censos que sa vendan por virtud da las Uyes de desamor- ; 
tizacion, sea la que quiera su procedencia y la cuantía de su precio, se ena- 1 
ganarán en addant' á pagar en mstálico y en diez plazos iguales à 10 por . 
100 cada uno, !

E! primer plazo se pagará al contado A los 15 diaw de baberse notificado 
la adjadioacioD, y los rí3ttnt68 con el intérvato de un año eidi uno. (Art, l.” 
de la ley de 11 de Julio de 4378.) ¡

4 .* Se esceptúan únicamente de lo dispuesto en el articulo anterior, las 
fincas qae salgan à primera eubasts por un tipo que no esceda de 850 peso 
tas, las cua'es se pagarán en metálico al contado dentro de los 45 dias si
guientes al do babera» notificado la Órden da adjodieacion, (Art. 2.* de la ley . 
de 44 de Julio de 1878.)

5 .* Según resulta de los antecedentes y demás dutos que existen en la 
Sección de Propieda ’es y Darodua del Estado de esta provincia, la finca 
da que so trata no se halla gravada con mas cargas que las manifestadas 
pero si aparácieaen postsrioruaente, se indemnizará al comprador en los 
términos que ea la ya cita la ley se determina.

6 .' Si se ent - Wa e rootamaeloQ sobra exceso ó falta de cabida, y del ex
pediente resultase que di'iba '‘a^ta dexcaso iguala á la quinta parte de la ex- ' 
presada en el anuncio, so anulará la venta, quedando por ei contiario firme 
y sabsistentu y sin derecho á i' demuizacion el Estado ni el cr'mprador8i la fal - 
ta ó exceso no llegase á dicha quinta pirt?. (Ríil Órden de 11 de Noviembre 
ce 1863.)

7 .' Con arregla A lo dis ueeto por loa artículos 4,“ y 5,® dal Real decreto 
de 11 de Ecero de 48'7, las reclamaciones que hubieran de entablar los inte 
resados contra las ventas efeítuadaa por el Estado serán siempre en la via 
gube'■nativa; y hasta qne no se haya apurado y sido denegada, acreditándo 
se «sí en antes por medio de la certificación correspendieo’e, no se admitirá 
demiuda alguna en los Tribunales ni se fiará por estos cu'soá las oila- 
cionos de evicción que se hicierau al Estado; quedando sin efecto la limita 
cion que para tales reclamaciones establece «i art. 9.“ del Real decreto de 10 
de Julio de 1865; no se reput rá aparada ta via gubernativa sino cuando una 
Real Órden haya puesto término al procedimient ’, á menos que la Adminis
tración demore por más de seis meses la reaslucioa final, en cuyo caso que
dara libre la acción de los Tribunaiea. (Orden de la Dirección general de 
Propiidades de 20 de Abril de 4877.)

8 .* El Estado no anulará las ventsa por faltas ó perjuicios causados por 
los agentes de lá Administración é independientes de la voluntad desloa 
comp ariores; pero quedarán A salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. (Art. 8,“ id.)

9 .“ Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de desamortiza
ción so o padráu reclamar por loa desperfectos que e^n posterioridad á la 
tasación sufran bs fincas por f-lta de sus cabida® señaladas ó por otra cual 
quiera cansa jueía, en el término improrogable de 15 días desde el de la po 
sesiun. La toma de p sesión podrá ser gubernativa ó judicial, según conven 
ga A los compradores. El que verificado el pago fiel primer plazo del importe 
del remate dejare de tomarla en el término de un mes, ea considera a como 
poseedor para los efectos de esto articulo (Arí. 7.’del Rest deceto de 10 de 
Julio de 1865.)

10 . Los derechos de expediente basta la toma de posesión serán de cuen 
ta fiel terni tante.

14. Los compradores de fincas que tengan arbolado tendrán que afian
zar lo que corresponda; advirtiéndose que con arreglo A Io dispuesto en el 
art, 1.' de la Real órden de 23 de Diciembre 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, pero comprometiéndose los compradores 
á no desouajarlos y cortarlos de una manera inconveniente mientras no ten
gan pagados todos los plazos.

13, El arrendamiento de las fincas urbanas caduca á los 40 días después 
de la torna de posesioo por el comprador, según la ley da 30 de Abril de 
1856, y el de ¡os predios rus icos concluido que sea el año de arrenda
miento corriente A la toma de posesión por los comrados según la mis
ma ley.

13 Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni derri 
barias sino despues de haber afianzado ó pagado el precio total del remate.

44. Las fincas vendidas por el Estado á virtud de las leyes de 1." da Ma 
yo de 1855 y 12 de Mayo de 1865, pero cuyos remates se hayan verificado ó 
le verifiquen despues de 31 de Diciembre de 1872, disfrutarán de la exacción 
det pago del impue»to sobre derechos reales y trasmisión de bienes estable
cida en el párrafo undécimo de la base 6.*, Apéndice letra G, de la ley de 
Presupuestos de 26 de Diciembre de 4872, en favor de los acquirentes direc 
toa del Estado.

Se «onsiderarán adquirentes directos p’^ra los efectos de la exención con- 
aiguada ea el párrafo undécimo de dicha base 6.*A los cesionarios que ha 
yan cumplido Ó cumplan con tas condioionss exigí ’as es la Real órden de 
3 de Enero de 1868, ó con las que pueda establecer Ia legislación desamorti 
zidora; extendiéndose e^te beneficio A toíoa aquellos que formalizaren la 
cesión cumpliendo esos requisitos, aunque hayan omitido los fijados en la 
órden de 22 de Agosto de 1873.

Las subastas de fincas en quiebra por falta de pago de plazos posteriores 
al primero ^e regirán por lo dispo^sto en la citada ba^e 6.*, siempre que la 
subasta en quiebra se haya realizado con posterioridad ai 31 de Diciembre 
de 1872. (Real órden de 12 de Junio de 1875, circula la en 8 de Julio si- i 
guiente.) i

15. Para tornar parte en tola subasta de fincas Ó censos desamortizab’es ? 
se exijirá precisamente á los licitpdorrs que depositan ante el ju- z que los 
presida, ó acrediten haber depositado con anterioridad A abr rse la licita ; 
cion, el 5 por ÍOO de la cantidad que f irva de tipo para el remate, regun dis i 
pone la Ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 Mirzo de 1877. Estos de
pósitos se An tantos cuantos sean las fincas ó cansos á que vaya A hacer 
pistura ei licitador, cuyos depósitos podrán hacerse f n la caja de Ja A'mi 
nistraoion económica de la provincia y en las A'lminj6trac)oiie8 subalternas 
de Rentas de loa partidos, y tendrán el carácter de depósito adminis 
trativo.

40. A la vez que en esta capital se celebrará Otro remate en el m'smo 
dia y hora en los partidos de Lacena y Bujalance.

393 75

NOTAS.

1.* Se consideran como bienes de Cor ooraoione^c’viles bs lel fxtinguído 
patrimonio de la Corona, los de propios, Daneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás bienes que 
baj > diferentes daaominaciouei correppoada n á las provincias y á tos pueblos.

2.* Son bienes del EsUdo loí que llevan esto nombre, 1- a de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingresen en ’as cajas de’ Esttdo, los de 8í ■ 
cuestro del ex Infante D. Gárlos, los de las órdenes mi ¡tares de Sin Juan 
do Je-usa'en, loí de cofradías, obras pias, s’ ntuarijs y todos les porteño 
cientos ó que se bal en disfrutando los in ¡ividuos ó corporaciones ec esiisti 
cas, cualquiera que s an su nombre, origen ó cláusuIaT de su fundación, á 
excepción da las capelladas colativa» de sangre.

Lo que se anuncia »1 público para conocimiooto de los ¡quieran intsre 
sarse en la adquisición de Isa fincas indicadas.

Córdoba 20 de Diciembre de 1880.—El Comisionado principal de Ventas, 
Juan Bautista Herrera.

Bienes del Bsiado.
Partido de Lucena.—Lucena.

Fincas rústicas. Menor cuantía.

Pesetas céntimos,
Núm. 449 2." de inventario. Una suerte de tierra 

manchón en el partido del Salado á rió Anzur,, término 
de Lucena, procedente del Estado; linda á N. viñas de 
D. José Curado, á L. tierras del mismo, á S, olivar' proce
dente del Estado y á P. otros de los herederos de Jo»é 
Rojas: bajo cuyos límites se compone de 7 fanegas equi
valentes á 4 hectáreas, 38 áreas y 39 centiáreas: no cons
ta su arriendo: ha sido tasada por D. Juan de Nieva Del
gado en 350 pesetas, y capitalizada por las 17 pesetas 50 
céntimos de renta anual que le ha graduado el mismo en 
tipo para la subasta.

Núm. 640 de inventario. Una suerte de tierra calma, 
en parte laborable, conocida por el Valdío de la vereda 
del pozo palacios, 2.° cuartel rural, término de Lucena, 
procedente del Estado: linda á L. la carretera de V.álaga, 
á N. la servidumbre del partido en parte, á 1’. el camino 
viejo de Benamejí, la dicha servidumbre en parte, olivar 
de loe señores Montilla y de D. Pedi'o Antonio Sánchez 
y S. la servidumbre de la casería de Castro y la que se 
permite para los vecinos del partido y olivar de D. Pedro 
Antonio Saneliez: bajo cuyos límites se compone de 5 
fanegas y 6 celemines, equivalentes á 3 hectáreas, 44 
áreas y 45 centiáreas. A esta finca la atraviesa la servi
dumbre conocida del Trampar: no consta su arriendo: ha 
sido tasada por D. Juan de Nieva Delgado en 412 pesetas 
50 céntimos, y capitalizada por las 20 pesetas de renta 
anual que le ha graduado el mismo en 
tipo para la subasta.

Num. 641 de inventario. Una suerte de tierra pedri
za, de inferior clase, sita en el camino de Priego ó 
Dehesa de los Tontos, término de Lucena, procedente 
del Estado: linda á N., L. y P. con el camino de Priego 
y á S. olivar de herederos de Antonio Muñoz: bajo cuyos 
límites se compone de 11 celemines, equivalentes á 57 
áreas y 41 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido ta
sada por D. Juan de Nieva Delgado en 220 pesetas, y ca
pitalizada por las 10 pesetas 25 céntimos de renta anual 
que le ha graduado el mismo en 
tipo para la subasta.

Num. 642 de inventarío. Un pedazo de tierra inculto 
situado en el partido de la Dehesa de los Tontos ó prado 
de los caballos, primer cuartel rural, término de Lucena, 
procedente del Estado: linda á L. el arroyo y servidum
bre del partido, á N. tierras procedentes del Estadoy 
otras de señores Alvarez, Marqués de Cela y otros, á 8. 
la servidumbre del agua de las huertas, tierras de los se
ñores Alvarez, de D." Benilde Faguza y otros, y á P. la 
confluencia de los cambios que vienen de la población: 
bajo cuyos límites se compone de 4 fanegas, equivalentes 
á 2 hectáreas, 56 áreas y 51 centiáreas: dentro de referida 
finca se hallan 12 plantas de álamo negro y un pequeño 
sudadero de agua en su parte más baja: no consta su ar
riendo; ha sido tasada por D. Juan de Nieva y Delgado 
en 375 pesetas, y capitalizada por las 18 pesetas 75 cén
timos de renta anual que le ha graduado el mismo en 
tipo pai'a la subasta.

Partido de Bute.—Bute.
Núm, 643 de inventarío. Una parcela de tierra de la 

carretera de Lucena á Rute, radicante en el termino de 
Rute procedente del lJitado; linda á 0. y P. la carretera, 
á N. olivar de i?. Antonio Delgado y á 8. la carretera y 
olivar de Francisco Ortiz: bajo cuyos límites se compone 
de 8 112 celemines, equivalentes á 44 áreas, 36 centiáreas 
y 11 decímetros: no consta su arriendo: ha sido tasada 
por D. José María Cruz Cano en 127 pesetas 50 céntimos, 
y capitalizada por las 7 pesetas 65 céntimos de renta 
anual que le ha graduado el mismo en 
tipo para la subasta,

450

230 63

421 88
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Núni. 644 de inventario. Otra parcela de tierra, de la 
anterior procedencia, término y sitio: linda á 0. la car
retera, á N. con el ruedo de la Casa de loa Peones cami
neros, á S. y P. olivares de D, Francisco Ortiz y molino 
de don Antonio Cabezas: bajo cuyos límites se compone 
ne 11^2 celemines, equivalentes á 7 áreas, 82 centiáreas 
y 83 decímetros: no consta su arriendo: ha sido tasada 
por D. José María Cruz Cano en 18 pesetas 75 céntimos, 
y capitalizada por 1 peseta 12 cénts, de renta anual que le 
ha graduado el mismo en 
tipo para la subasta.

Núm. 645 de inventario. Otra parcela de tierra de la 
anterior procedencia, término y sitio; linda á 0., P. y N. 
con la carretera, y áS. olivar de U.' Francisca Ortiz y 
Ortiz; bajo cuyos límites se compone de 3 celemines, equi
valentes á 15 áreas, 65 centiáreas y 67 decímetros: no 
consta su arriendo: ha sido tasada por D. José María de 
la Cruz Cano en 41 pesetas 25 céntimos, y capitalizada 
por las 2 pesetas 47 céntimos de renta anual que le ha 
graduado el mismo en 
tipo para la subasta.

Núm. 646 de inventario. Otra parcela de tierra de la 
anterior procedencia, término y sitio; linda á N., S. y P. 
con la carretera y á 0. huerta de D. Antonio Muñoz Va
lle; bajo cuyos limites se compone de 1 y 1|2 celemín, 
equivalentes á 7 áreas, 82 centiáreas y 83 decímetros: no 
consta su arriendo: ha sido tasada por D. José Maria de 
la Cruz Cano en 18 pesetas 75 céntimos, y capitalizada 
por 1 peseta 12 céntimos de renta anual que le ha gradua
do el mismo en 
tipo para la subasta.

Núm. 647 de inventario. Otra parcela de tierra de la 
anterior procedencia, término y sitio; linda á 0., P. y N. 
con la carretera, y á S. olivares de D. Antonio Delgado y 
otros de D. Juan de Torres; bajo cuyos limites se com
pone de y celemines, equivalentes á 46 áreas, 97 centiá
reas y 7 decímetros; no consta su arriendo: ha sido tasada 
por D. José Maria de la Cruz Cano en 135 pesetas, y ca
pitalizada por las 8 pesetas 10 céntimos de renta anual 
que le ha graduado el mismo en 
tipo jiara la subasta.

Núm. 648 de inventario. Otra parcela de tierra de la 
anterior procedencia, térmiuo y sitio; linda áÓ. y S. ar
royo del Puente de los Redondos, á N. el camino viejo y 
á P. la carretera; bajo cuyos límites se compone de 3 ce- 
lemúies, equivalentes á 15 áreas, 65 centiáreas y 67 decí
metros: no consta su arriendo: ha sido tasada por D. José 
Alaria de la Cruz Cano en 75 pesetas, y capitalizada por 
las 4 pesetas 5ü céntimos de renta anual que (le ha gra
duado el mismo en 
tipo para la subasta.

Núm. 649 de inventario. Otra parcela de tierra de la 
anterior procedencia, térmiuo y sitio; linda á 0., P. y N. 
con la carretera, y á S. olivar de D.* Francisca Ortiz, y 
Ortiz; bajo cuyos límites se compone de 1 y 1|2 ceiemin, 
equivalente á 7 áreas, 82 centiáreas y 83 decímetros: no 
consta su arriendo: ha sido tasada por D. José Maria de 
la Cruz Cano en 18 pesetas 75 céntimos, y capitalizada 
por 1 peseta 12 céntimos de renta anual que le ha gradua
do el mismo ea 
tipo para la subasta.

Núm. 650 de inventario. Otra parcela de tierra de la 
anterior procedencia, término y sitio; linda á 0., S. y P. 
con la carretera, y á N. tierras de D.* Concepción Gimé
nez; bajo cuyos límites se compone de l y 1|2 ceiemin, 
equivalente á 7 áreas, 82 centiáreas y 83 decímetros: no 
consta su arriendo; ha sido tasada por D. José María de 
la Cruz Cano en 120 pesetas, y capitalizada por las 7 pe
setas 20 céntimos de renta anual que le ha graduado el 
mismo en 
ipo para la subasta.

Partido de la Pambla.—Santaella. 
Finca urbana.

N úm. 231 de inventario. Una casa situada en la Pla
za Mayor número 3 de la villa de Santaella, adjudicada al 
listado en causa seguida contra Evaristo Olaegui: su fa
chada mira al Sur y linda á L. con casa de D. Manuel de 
Montes, á 0. con calle Camecerías haciendo esquina ála 
misma, y por la espalda á los barrancos del Norte: está 
formada sobre 172 varaa y 213, equivalentes á 113 metros 
y 66 decímetros; comprende en su planta baja tres tramos 
con una habitación á la derecha; del segundo y el tercer 
tramo, cocina á su derecha y habitación á la izquierda, con 
graneros ó doblados sobre dichos tramos; mas adelante y 
siguiendo el rumbo al Norte, un patío con cuadra ó caba
lleriza á su izquierda, y continuando un corral y un pozo 
t;stramuro9 del susodicho, lía ado capitalizada por las

25 20

55 58

25 20

182 25

101 25

25 20

162

.50 pesetas de renta anual en que está arrendada en 900

1
 pesetas, y tasada por D, Rafael Arroyo en 1000

tipo para la subasta.
ADV ERTENCIAS.—1.' á la 1.5 iguales á las anteriores.

16. A la vez que cu esta capital se celebrará otro remate en el mismo 
! día y hora en los partidos de Lucena, Rute y Rambla.

NOTAS. 1.* y 2.“ igualc.s á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que 

quieran interesarse en la adquisición de las (incas insertas en el prece
dente anuncio.

t Córdoba 20 de Diciembre de 1850.— El Ootnísiuiudo principal de 
Ventas, Juan Bautista Herrera.

o.'fo:aiox3s paki TOuiaPÁUTs as las subastas, y pena un que bb in
currí POR PALTA DB PAGO DHL PRIURR PLAZO.

Real órden de 18 de Febrero de 1860.

Ariícu'o L* La identidad de la persona y domicilio de los postores, exi
gida por 6' art. 37 da la ley de 11 de Julio de 1856, so justiño&rá mediante 
diligencia «o el acto del remate ante el Juez y Es cribs no que autoricen esta 
con dos testigos de notoria solvencia, á ju cio del Juez y del Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admiti'án la responaibilidad d« manifestar, a i ca
so quels finca sea declarada en quiebra, cuál ses el verdadero domicilio del 
rematante, si este no fuera encontrado, sin perjuicio de ¡a en que incurri
rán si hubiere existido alguna falsedad en la primera.

Real Órden de 25 de Enero de 1867.

Diap: sicion 7.'— Regla 3,*—Gaso de no darse raz re del rematante ea al 
domicilio expresado en el expedienta de eubasta, se buscará á cualquiera de 
los testigos de abono, y se le entregará la cé 'u a do notifi^aoion,

; Disposición 10 —Él Gobernador, ai declarar la quiebra, oficiará al 
Juez anta quien se celebró la subasta para que pueda imponer la responsabi
lidad á que se refieren los arllcu'os 38 y 39 do la ley de 11 da Julio da 1856. 
Igual aviso dará al Promotor fiscal de Hacienda para que pueda instar ó 
contribuir á que se baga efectiva la responsabilidad que la ley la impone.

Rey de 11 de Julio de 1856.

árt. 38. Aprobada la su bada por la Superioridad, si al interesado no hi
ciese efectivo el pago del primer plazo en el término da los 15 días si guíen 
tes á la notificación, ae pondrá al instante en oonocimieato del Juez que hu
biese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á oonUnuicion para que an el acto da la notifica
ción ptgue el interesado por via de maUn la cuarta parte fiel valor nominal 
á que ascienda el primer plazo, no bajando nunca esta multa de 250 pesetas 
si dicha cuarta parte no asecudiera á esta cantidad.

Art, 39. Si en el acto de la notificación no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia, en aquel m'smo momento será construir 
en prisión por via da apremio, á razón de un día por cada 2 pesetas y 50 cén
timos, pero sin que la priiion pueda exceder de un aSo, puniéndose á conti
nuación diligencia de quedar asi ejecutado.

Lo que se hace saber á los licitadores coa el fin de que no alague igno
rancia.

Monte de piedad y Gaia de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Gaja de ahorros el Domingo 
9 de Enero de 1881.

El Director Gerente, P. 0 , Rafael Gimenez Hidalgo.

^bsiQj*cyBi*aM9euiM^^^^d!L9)isw^w*^*
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ANUNCIOS.

Anuncio.
Hasta el dia 28 del mes de Fe

brero próximo se admiten propo
siciones para el arriendo de los cor
tijos que á continuación se expre
san, pertenecientes á la testamen
taría del Exemo. Sr. Duque de 
Medinaceli.

El cortijo Calamorro del Cam
brón, término de Montalvan, com
puesto de 389 fanegas de tierra, de 
total cabida, de ellas 67 fanegas 
término de Santaella.

El cortijo del Medio, término de 
Montalvan, de cabida total de 334 
fanegas y 6 celemines de tierra.

El cortijo Primer sobrante, tér
mino de Montalvan, que consta de 
36 fanegas de tierra de total ca
bida.

El cortijo Segundo sobrante, 
en dicho término de Montalvan, 
con cabida total de 59 fanegas de 
tierra.

El cortijo Fuente Felipa, tér
mino de Santaella, compuesto de 
590 fanegas de tierra de total ca 
bida.

El cortijo Primera mitad de 
Duernas, término de la ciudad de 
Córdoba, compuesto de 714 fane 
gas y 9 celemines de total cabida.

Las personas que deseen inte
resarse en dichos arriendos pueden 
presentar sus proposiciones hasta 
las doce de dicho dia en esta Ad
ministración, donde encontrarán 
de manifiesto el pliego de condi
ciones.

Montilla 15 de Enero de 1881.= 
El Administrador, Gaspar Gómez,

2-2

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que tos de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de <EI Cascabel,> 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

Filiaciones y citacio- 
nes para los quintos, se 
espenden en ia impren
ta de este periódico.

BDICIOK ECONOMICA 1 COM
PLETA.

Códigos españoles antiguos y uo- 
dernoscon las últimas refortuas pc- 
biieados bajo la dircecion del Dou?. 
Sr. D. Juan Valoro do Tornos Ado 
gado de beneficencia de la provin i 
cía de Madrid, do la Junta de re 
forma peniteuoiarta, Jefe superior ' 
de Administración civil, etc., etc., = 
etc., con la colaboracioo do varios < 
letrados del ilustre colegio de Ma 1 

drid. !
26 tomos.—(ana peseta el tomol J 

Prospecto. j 
lían sido te dug y tea diversos j 

0(1 elementos que han contribuido à ! 
tosmar la historia y la civilización Í 
euilautra patria, que no debemo ! 

a crofiamos de que onsetra legis, j 
i xsedeea tan umiorme y variada :

Elementos romanos con tu Parti
das, iedíganu con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el ainrúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban loa reyes & sus villas y ciuda
des, lodos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en mis ó menos vigor en la 
aolua idad. Ï as axoliea este fenó
meno, etinsidorando que úl derecho 
civil refiere il elemanto privado del 
homb.es, á sus oostumbres como 
ndividuo, y todo lo que se rosa 
incumbe A este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar- 
gado en ellos, constituye su vida de 
Ul modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: do 
aquí la diversidad do Códigos on 
nuestra legialaciou. por la dificultad 
con que cada uno de silos tropezaba 
( wra derí^gnr el anterior.

Infinidad de tranajos y tenta
tivas se han flmiirendido para nni- 
fioar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.' tedos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novisusa Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en lc# 

1 Tribunales de Justicia.
Dado este antecedente, no oree- 

”?C8 neceeario encarecer la impor- 
1 tancia de la presento obra,, que por 

su uaturaleza misma es de aquellas 
cuya Dccsaidil y ventaja» se pre
sentan olíiraa, mejor dicho, se im 
punes A peritOíi y legos en legiaJa 
cien; ¿ todos le^ es útil ó indis pen 

' sable tenor la» ley as do su pítria: & 
• sus jurisperitos, ñor sn mis rua profo- 
' sion; ■ to los Ius oiudadanos, i«rqae 

Is igaoraueia de la ley no puede aio 
gándose ellos de recoger los tomos 

j 1« Madrid.
• Varias han sido, por esta razón 

jf-s edicioneif qee se han hecho do loa 
Códigos, pero qúe por su excoaivo 
coate no «sl4o ai .alcance de todas las 

i foriunas, ni por cu desmedido volS- 
, mee, A CüUba d«‘ lujo de la edición, 

9;.n da fíicíl manejo y uo *« pueden 
llevar Alos Ti-ibanales, para leur, en 
loa inibrnies orales, Ias citas ae las 
hyep que & nuestro derecho convie
nen. Estos ineonvonientes y necesi- 
dade» que hamos sentido en nuestra 
practica, 00* han hecho concebir «1 
penganueato de remediarlos para 
sieaipre, y creemos haberío conse- 
giido. Nuasira colección tiene un 
precio fabulosamente barato,* nadie 
habrá que no pusda dar una poseía 
por en tomo de loa Código», y su ta- 
mafio facilita el poder tlevarloa en la 
mano 6 en el bolsillo. Además publi
caremos tambien, coleccionadas, ’as 
lay‘•'8 mo-^smas con sus reformas, 
que andan 03psrcid?,8 y diseminadas 
en divareoa volûmeues de distintos 
tamaSos 6 impreaione».

Ai fmnie Je cada Código presen
taremos un resefia histrica del mis- 
mO: hreha per uno de euestros din- 
tinguidus compaJleros, y á la cabeza 
le I s >.ye8 modernes daremos tars- 
bito la expOBÎoion de motivos que 
siempre las acumpafia y algunos co
mentario» sobre las mismas ley;», 
obra de tmi oestes jurisconsultos.

No 82 coa ocnlta la importancia 
de la empresii que acometemos y la 
ÍDiériorHaiide nuestras fuerzas: co- 
Hocemos la indiferencia de nuestro 
pala en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fó en el auxilio que han 
do prestamos nuestros c- mpaflero» 
de toda España, á quienc» nrj« entre 
g&mos confiados en qae nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepor 
su in tare» acomatemos y que ha de 
edundar en bien de tedos.

Madrid, 1873.

Condicioces de la pabileaejuo. ! 
La obra constará ds 25 tomoi de 1

400 paginas, en 8.*, buen papal ex- 
cele nía y clarísima impresión.

El precio da cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu
blicarán dos tornos cada mes, nao do 
eye» antiguss y otro da ley ea mo- 
ernas.

Í No aa airvv ningún tomo que no 
! se pague adelantado, 
t Los que qaierao abonar el tmp^r- 
' te ¿e toda la publicación tendrl usa 

rebaja de seis pesetas, adquirteido 
toda la obra por seienta y cinaa 

.® reaies.
A los libreros se les hariuna re 

. baja de tú por 100, tomando desde 
1 50 ejampiarea para arriba, y encar- 
í garse en juicio como excusa vale- 
1 dera para evitar ai complimiento de 
j una obhgueion ó el cxsügjdeuna 
: infracción legal.
1 Se suaaribe en Madrid, Serrano 
i 68, à donde se dirigirán loe pedido» 
1 la corre'pond^nia, con sobre al ad- 
1 ministrad* r de la obra y en Lod¿oi la? 
i librarías.

1 AVISO.
; á 103 Sres. Alcaldás Fresidéote ds la 

Juntas Municipales e Amillarainiena 
lo de osla Provincia.

■ Doa Manuel Navarro y Garcia 
Procurador del Colegio de esta ciu- 

' dad y apoderado de varios .íyonta- 
! mientoa de la Provincia, que vive en 

la Plazuela de Gerónimo Paez nume- 
í ro 10, ha sido nombrado Represen- 
1 tante en esta Capital del Centro Ge

neral establecido en Madrid, Sau Bar- 
i loíomó 4 Principal, bajo la dirección 

de los Sre». D. -losé María .Muñoz, y 
i D.Cárlos Comez Samper, que eutien- 

de en la formación de Registros de 
i fincas rústicas, urbanas y de ganade- 
1 ría y confección de los nuevos ami- 

llaramieulos. Lo que tiene el honor 
de parLicipaf á los Sres. Aleudes q^e 
deseen utilizár tos servicios de' dicht ¡ 
Cealro, para que valiéndose de su : 
conducto les sea más fácil su inteli i
geocia coa aquél.

Advierte lanibieu à tas Juntas 
Municipales, qae la Empresa se ea 
carga sin mas retribución que tases- 
tablecidas ea sus circulares de gestio
nar y activar la resolacion noel Minis 
torio de Hacieada de tos recursos de 
apelacioa que puedan predócirse coa 
aftéglo al articulo 174 del Regla
mento.

Las GoosulUs á que dicha Em
presa se refiere ca sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva de!Lee- 
tro General resolverías y a el dehs- 
rán dirigirse la» comunicacioaes.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido diroctaraouta de. 
ábriiíh OQ la Libroría del <Djario.»

A la Ouardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de* 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría, ylitogratia del Diario 
de «Córdoba » ealle de
San Femando núiqeroo^ j - — -^^—^ =
J Letrados 1#» 1 l«pr«u 0*1 lfiri« ¿^ Lir¿9tt~

¡BeueSceucia 
Presupuestos, Ht^mda

ciones, relaciones, cuca
tas generales y men
suales carpetas» etc. pa
ra los estabiecimiento-

1 de Beneficencia. 3e en
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,# Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm. 114,

Listas de revista» dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Sa 
venden en los despacho- 
de! «Diario de Córdoba,» 
Letrados 10 y »8 y Sau 
Femando 54,

Facturas de cupones 
: con arreglo al uUinio 

modelo» se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Per- 

! nandú ó4 y Letrados to.

üCiA 
de tos jueces municijales en m iteria 

criminal por
D, Vicenié Víetteg y Pereifo^ 

Juez de primera instancia, 
Esta obra se venda ea Barba tro 

ji Coso, núm. 13, al precio de 8 rs. 
^1^3 pedios pueciea dirimir» á 

p. Gáhriél Pueyo, acqmpaílando su 
iqiporle en libranzas ó wlloi».

1

A los Secretarios de 
ayuulauiieato.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de is 
Matrícula de subsidio y 
Ke parti miento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa- 
ramunicípale.* y con ar 
reglo á los últimos mo
delos» se hallan de venta 
en la imprenta y hbreria 
de! ''^Diario de Córdoba, 
Letrados í8 y San Fer
nando 54,
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